
 

DECR 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2021-00608 00 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el 

extremo pasivo, fue notificado personalmente a través de curador ad 

litem, quien contestó la demanda y propuso medios exceptivos. 

De las excepciones de mérito incoadas por el extremo pasivo que 

militan en el anexo20, se corre traslado a la contraparte por el término 

de diez (10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

FIRMA ELECTRÓNICA 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 86 del 

22 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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